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La “emergencia médica” o “urgencia
médica” se define como una lesión o en-
fermedad que supone una amenaza in-
mediata para la vida de una persona y
cuya asistencia no puede ser demorada1.
Esta definición simple y concisa recogida
de un medio tan popular como la Wiki-
pedia sería suficiente para establecer una
forma racional de la atención urgente, ya
sea en Atención Primaria (AP) o en el
ámbito hospitalario, puesto que si se
aplicara, se dejarían de considerar como
tales un gran número de las consultas
que se demandan como urgentes.

Pero si a esta definición le vamos aña-
diendo matices, podremos empezar a en-
tender en qué se ha convertido la asisten-
cia urgente en la actualidad; por ejemplo,
según el American College of Emergency
Medicine, una emergencia es toda cir-
cunstancia nueva o inesperada que modi-
fica la condición habitual de salud de una

persona, que siendo reconocida por el
paciente o por terceros, es percibida co-
mo potencialmente peligrosa2. Es decir,
sólo con la introducción del concepto de
que esa “circunstancia nueva o inespera-
da” es percibida “por el paciente o por
terceros” se empieza a entender una par-
te importante del problema actual de la
atención urgente, sobre todo si transfor-
mamos el que “plantea una amenaza pa-
ra la vida” de la primera definición en que
es “potencialmente” peligrosa de la se-
gunda.

Existen numerosas publicaciones inter-
nacionales sobre el uso de los servicios de
urgencias. En general se puede hacer ex-
tensivo a la situación en Pediatría de AP,
que puede ser analizada utilizando un es-
quema basado en factores predisponen-
tes (predisposición para utilizar los servi-
cios), como la edad, el sexo, la raza, la
educación, el número de miembros de la
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familia o la actividad laboral; factores fa-
cilitadores (capacidad para obtenerlos),
como la accesibilidad geográfica, admi-
nistrativa, temporal o cultural (este últi-
mo resulta de gran importancia en estos
momentos); y, por último, factores de
necesidad (nivel de enfermedad y estado
de salud percibido)3.

La suma de todos estos factores ha de-
rivado en la situación actual, donde la ur-
gencia hospitalaria se ha convertido en
un servicio gratuito de consulta “24 ho-
ras”, en la cual el concepto de “situación
súbita que supone una amenaza para la
vida” es sustituido por el de “posibilidad
de consultar cualquier situación en el
momento en que la población lo deman-
de, independientemente de la grave-
dad”, poniendo los servicios sanitarios al
mismo nivel que cualquier otro tipo de
servicios. Más aún, como un bien más de
consumo: “si necesito un refresco a las
tres de la madrugada puedo adquirirlo
en una tienda 24 horas” y, por tanto, “si
tengo una indisposición, aunque sea le-
ve, y no dispongo de otro momento para
consultar o me resulta más cómodo (o
accesible) hacerlo en este momento,
pues se puede realizar”.

En Atención Primaria el problema re-
sulta más grave todavía, dado que habi-
tualmente no existen profesionales ex-
clusivos para atender las situaciones

urgentes, y son los pediatras, con consul-
tas ya generalmente saturadas, quienes
deben suspender en ese momento su ac-
tividad asistencial prevista para atender
la supuesta urgencia en un tiempo limita-
do y determinado.

Este hecho podría aceptarse si la ur-
gencia fuera entendida según su concep-
to primitivo, el de una “situación amena-
zante para la vida”, puesto que se
produciría de forma ocasional o casi
anecdótica en el ámbito de la AP. Sin
embargo, actualmente, y de forma ge-
neralizada, la atención urgente en AP se
hace equiparable a la consulta sin cita
previa, lo que desemboca en situaciones
tan incongruentes como la de oír en las
salas de espera de los centros de salud:
“yo es que me he citado por urgencias”,
o incluso suele suceder que cuando la
población demanda asistencia en ese
momento, desde las unidades adminis-
trativas se sugiere: “pues para que le
atiendan ahora, pase por urgencias” (se
considera la urgencia un coladero fácil o
incluso pícaro).

Una vez más, los profesionales estaría-
mos en condiciones de adecuar y reorga-
nizar esta asistencia si nos pidieran opi-
nión y, sobre todo, si tuviéramos las
herramientas adecuadas, que no se ba-
san únicamente en medios físicos o cos-
tosos materiales. 
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Si realmente entendemos como una
urgencia un hecho inesperado y que su-
pone un riesgo para la vida, claramente
se podrá desgajar de la AP dicha activi-
dad y pasaría a quedar claro a la pobla-
ción que todo paciente que acude a un
centro de salud sin cita previa podrá ser
atendido o no en función de la causa de
la consulta. Y dejaremos para la verdade-
ra urgencia todas aquellas situaciones
que por cercanía no han podido llegar a
los servicios de urgencia hospitalarios pe-
ro que, indefectiblemente, tras las prime-
ras medidas, serán trasladadas por los
servicios de emergencia al hospital más
cercano tras su estabilización. Por otra
parte, se deben establecer las medidas

necesarias para asegurar que las deman-
das de la población sean atendidas en el
tiempo más razonable posible mediante
la adecuación de los cupos, la flexibilidad
de las agendas, etc.

Todo esto se enmarca dentro de las ca-
racterísticas de nuestro Sistema Nacional
de Salud, que actualmente se ha visto
afectado por la acción de los políticos
hasta el punto de haberse convertido en
insostenible desde la perspectiva finan-
ciera4, ofreciendo a la población una asis-
tencia sanitaria sin límites que da todo a
todo el mundo en cada momento, sin
ningún coste, y que conduce a un uso
inadecuado, cuando no a un abuso, de
los servicios sanitarios.
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Figura 2. Representación del recuento de pacientes vacunados de gripe y no vacunados 
según la categoría diagnóstica.

Corrección de errores
Domínguez Cajal MM, de Arriba

Muñoz A, Escosa García L, García Íñi-
guez JP, Biosca Pàmies M, García Sán-
chez N. Cobertura de vacuna antigri-
pal en niños de riesgo durante 2007-
2008 en un centro de Atención Prima-

ria en España. Rev Pediatr Aten Prima-
ria. 2009;11:399-411.

En la página 405, en el texto al pie
de la figura 2 donde pone “Otra neu-
monía”, debe poner “Otra neumopa-
tía”.


